
NUDt. 220.-MIExCOLEB I6 DE SEPTIEMBRE DE 1903 -

DE L1

PROV1NCiA DH ORDOBr^
Arifcnlo 1.° Las leyea obligarén en la Peninsula, ielae Ba-

>^t•ea y Canariea, á los vc•iLtn a{ac, dr su p rumulgacrón, ai . n
ellas no ae dispuaieae ut.rx cese. Se entiendA hechx la promnl-
gación el día en que termiua la ic.sercrón de la ley en la Ga-
esta e^c.al.

an• 2° Ls ignore.ncia de 1ae leyes no ezcnsa de sn cnm-
P^ieuto.

Art d.° Laa ltiyea no tonarAn etecto r«+rnact.ivo, ai no dia-
poaieren lo contrario. (Cód4qo eic^l niya,te).

BPaI d.creto de 2ti dr Ab••il de 1900.-Art 2S. Laa Corpora•
mone^ pr,.vincrxlr.:- } u,ni icipalra xbonarfin, en prim^•r ti^rmi-
no^ a1 ^^otario A I:otxriur que xuturiceu lxs snbaet^^, loS d«+
>cechoN por ellos drveng^dr.a y 1us Fuplemeutos adelaut.adoa
Por lus mismus, xsi ruu,•. :oy derechua de insercióu de lue
a^ncrus eu lue perró,airux o6••lxlea, cu+dando de rointegrar^e
de IrrmarantP^ bi lo hnbrerr, del importe to+al de loa referidoe
gastoe, de cnyo .•xrgo sun, con erreglo ó lo diapneato en la
=egla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCtÓAI PARTICULAR

art oóxnosa Pe^.etas. rvatzw nH aGanoss P^r>f+tas

Uu mea. .
^['rinreatre.
S^i^ meaee.
Uu xño, .

. 3 Uu mes. . . . . . 4
. 8 26 Tri^^ est.ro. .... ll 2F>
. 16 b0 Sei^ tneses. .... 2`l 60
. $8 Un aflc. . . . . . 45

Núrnero auelto, 40 c.hrttimoe de yeseta.

Se publioa todoe ros dias, e:oepto los domi»goe.

NOTA I1liPORT.INTE.-lnmediatamento qae los seiiores
Alcaides y Secretarioa rociban eate BOLBTIN . •rspondrán qne
ae fi^e un rjemplxr eu e! aitio de coatnn,bre, donde permane-

^ oerá hasta el recibo del n ŭmero yignivnte.

Tasasíbn.

^=RECCI4N ^-ENERI^L DE PR^^PIEDADElS

r'úm. 2512

SECCIO:^' FACULTATIVA DE yOVTES.-REG10N 17

Los Ayuntamientos dueños de los montes que á continuación se expresan procederán el dia 1`L de Octubre próxi-
^o á aubastar loR aprovechumientos consignados en el plau para el año f'orestal do 1903 á 1904, h los cuales los
pueblos no tieuen derecho reconocido para uti;izar los di^,frutes por el precio de la tasaeión, cuya subaFta i;e ajusta-
rá al pliego do con3iciones que formula el Ingeniero Jefe de lu región, xl de reglas facultativas publicadas en el Bo-
LETIN OFICIAL núm. 11G, correspondiente al dia 11 del mes actual y al de condiciones que formularán los Ayunta-
mientos respectivos.

Término rnnnicipal

en que radioa el monte
. Nombre del moni e. ^rOCpdenCia. T po para la snbasta.

Pesetaa. I PeaetaA.

pA STOS

Adan^u7• . . ISierrezuela . . . . . . jAl Estado .
Almodóvar del Rio. . ^ ^ ^ ^ ^ . Sierra Morena... . . . . . . . . . . . . ^A1 pueblo . . . . ^
^lnojosa del Duque . . . . . . . . ^Dehesa del Espiritu Santo. . . . . ^Idem . . . . . . . . , . .

c^nquista . .
Fuentela Lancha..^^^^^^.̂..
edroche.,

.....

Váloblanco ................
sequillo......, .

Dillanueva del Duque... . . . .
Villanueva del Rey.. . . . . . . .
8lh0josa del Duque.... . ...

MQ NTA N]f^R A

(^uebraditla . . . . . , . . . . . . . . . . IA1 pueblo . , . . . . .
Dehesa boyal .. . . . . . . . . . . . . .. Idem . ... . . . . . . .
Bramadero . . ........ . ..... .,Idem ...........
Dehesa boyal... ........•...Idem .. ^........
bialagón .. . . . . . . . . .. . . . . . . . Idem . . . , . . . . . . .
Deheaa boys.l . .. . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . .. . ..
Idem ... . .. . ... . .. .. .. . ..... Idem ........ ...
Dehesa del Eepiritu Santo.. . . .IIdem .... . . . . . . .

1.280
1.180
2.326

1.250
1.1C0
1.b00
1.200
2U0

1.200
600
450

Las Leyes, órdenea y anuncioa que se manden publicxr en
los Boletinea Ofic'uilee se han de remitir a! Jafa puliticu respee-
tivo, por cnyo condncto ae pasarún á los edrtoros de loa a^N^-
cionadue periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1F•fi•t.^

Los aeñorea 8ecracariue cuida^ Qn bajo ru más e^+recLa
responaabilidad, de consdrvar lus númerua do eate BoL>aTUS,
coleccionadoy para su eucuaderaacióu, que c1eE•urá varriicarae
al fiual de cada añu.

AvvnaT^xctw. Conforme con la oon^,icióu ^1.° del plíego
^ que r•a aervilo de ba.se par4 ,a ^u;,ws^;., :,o ar inaortai A niu;,úa
i edi.cto á anuucio ynb sea á inatanr,ia do psrf,e si.n qao ab ,;en:
los intereaados el importe de au publioa^iSn, ó t;arant•iccu el

^ pago, á raaón de 25 céutimoa pur liuea ó parte de ella, y la
{ vents de nómerua sueltos ú 40 c:^utimos.

1.280
1.280
2.325

1.2^0
1.100
1 600
1.200
200

l.^oo
GOU
4d0

Córdoba 6 de Septiembre de 1903.-E1 Delegado de Hacienda, Franciaco Jáudenes.

^lan de aprovechamierttos para el afio

fore:tal de 1903 tf 1904.

P^lego de condiciones qu© formula el
Ingeniero Jefe de la región, bajo las
cuales debe subastarse y llevarse l^
"fecto ei aprovechan^iento de pas-
t°a coneedido ti los pueb'oq de eata
prÓ°'nciR, ccnsignado Á los montev
que anteriormcute sd exprosan.

1.' La aubasta será sencilla y se
verificará en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento, bajo la presidencia
del Alcalde, con asistencia del Regi•
dor Síndico.

Deberá también concurrir al acto
de la subasta un Notario públfco, ca-
so de que la tasacibn Pxceda de qui
niPntas pe^^tas. ^i no le hubiese en el
pueblo ó no fuera fácil su traclación

de otro punto, autorizará la subasta
el SecrOtarío del Ayuntamíento y dos
testigos, consignando en el acta la
expresada circunstancia.

2.a No se admitirá poetura que no
cubra la cantidad en que ha sido ta•
sado e1 disfrute. •

3 a [^a ^lubasta se veríficarA por
pu;AV á la 1lana. Toda, persena capae
de contratar y de notorio abono ó que

presente fiador abonado podrá hacer
proposición, é igualment© screi admi-
tida á mejorar las posturas durante
la primera modia hora, transcurrida
la cual Re cerrará el acto, hacionda
la adjudicación provisional al postor
cuya proposición sea la más f:tvora-
ble, siendo de cuenta del rematante
todos los gastos del expediente do su-
basta.

^.a La persona en quien quedare
el remate nombrará otra domiciliada
en el pueblo donde el monte radique,
si no tuviera en él su vecindad, para
que con la misma so entiendan las
oportunas notificaciones.

5.a El remate no tendrá valor ni
efecto mientras sobre él no recaiga
la aprobacibn del Ayuntalniento res-
pectivo con los recursos que contra.
los acuerdos de dichas Corporaciones
estab!ece el tftulo V do la ley Munici-
pal vigente.

G.a Una vez aprobada la subasta
por el Ayuntamiento, y dentro do los
cinco dias siguientes al en que se 18
notifique la aprobación, el adjudica-
tario ingresará en las arcas munici-
palea el 10 por 100 del importe dei
remate como fianza para responder
del eaacto cumplimiento del contrato,
q•uedando éste nulo en otro caso, y
obligado el rematante á la consiguien-
te indemnización de da5os y perjui-
ciori.

i.a No podrá comenzarse la eje-
cución ^lel aprovechamiento sin que
preceda la entrega dol sitio del diH-
frute al rematante, hecha por un futi-
cionario de la Sección Facultativa ó
por la Comiaión de ñ^Iontes reapectiva.

8." Para proceder al aprovecha-
miento, el rematante deberaf^ proveer-•
^e de la ]icencia escrita de la Comi•-

^ sión de :1lontes del A 3^untamiento, eti•
1 la que so eapresará el número v c1a-
^ se de ganados que hayan de verificar

el distrute, con la diytiución de ceba••

•
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nes y malandares, por lo que respec^
ta al ganado de cerda, nombre del
rematante y número y fecha de la li-
cencia que á dicha Comisión ae haya
ezpedido por el Jefe de aervicio de la
Seccibn Facultativa de Montes en la
provincia, sin cuyo requisito será nu-
la, y no se expedirá á la Comisión
sin el previo ingreso por el Ayunta-
miento ea la Caja de la Delegación
de Hacienda de la provincia ó en la
Sucursal del Banco de Espa$a, del
10 por 100 del importe de la tasación
á que se refiore el art. 17 del Real de-
creto, Reglamento de 7 de Octubre de
1898. A1 rematante que sin la indis-
pensable licencia diera principio al
apc•ovechamiento, se le impondrá una
muita igual ai importe de lo aprove•
rh ido.

J.' E1 tiempo hábil pAra el disfru-
to dará principio el día 1.° de Octu-
bre d® 1y03 y terminará el dla 30 de
Soptiembre de 1904, no pudiendo en
manera alguna introducir en el mon-
te otro número y clase de ganados
que aquel!os para quo ha sido conce•
dido el aprovechamiento.

10.' La Coruisión de Dlontes del

Ayuntamiento respectivo, la Guardia
civil ó los funcionarios del ramo, po-

drán disponer, cuando lo crean opor-

tuno, el recuento del ganado introdu-

cido al pasto, sin que A ello pueda

oponerse el rernatante.

11.` La eapecie y número de ca-
bez:^s de ganado no podrán variar ni
esceder d© los consignados en la li-
cencia, cou distinción de cebones y
malundares tocante al ganado de
cerda.

12.` Queda vedada ia entrada del
ganado en loa sitios del monte que
sean tallares, y en las porciones aco-
tadas por causa de incendio ú otra
cualquiera, reop©tando siempre Ios
mojones que existan.

13.' La entrada y aalida del gana-

do tendrá lugar precisamente por los

caminos y vias pastoriles que estén
en uso, y, á falta de éstos, por los pa•
sos que al efecto se seílalen al practi ^

car la entrega ó el reconocimiento co•

rrespondiente, y que deberán hacer-

se constar en el acta respectiva.

14.' Cada ganadero, durante la
época de paricióu, podrá estable-
cer las majadas en todos aquellos si-

tioa más abrigados, pero eligiendo
los puntos más claros, siendo recono•
cida la situación que elijan para ver
si ofrece algún perjuicio. Fuera de
dicha época de parición, los redilea
se variarán, cuando menos cada ocho
dias, estableciénnolos en los puntos
de menos arbolado y dejando siempre^
y en todo caso, los estibrcoles á bene-
neficio del monte.

15.' Se prohibe á]os pastore^ ó
conductores dNl ganado utilizar para
sus precisas atenciones, otras leñae
que las muertas 6 rodadas. Estos só-
lo podrán encender fuego en los sitios
donde designe un empleado del ramo,
que fijará al efecto los calveroa ó cla•
roa que no Ileven arbolado. A fin de
evitar ]os incendios, se obaervaráa
las precaucionea que diapone el ar
tlcul• 10 de la Real orden de ii de Ma•
yo de 1881, referentea á que ^e en-
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cienda et fuego en hoyos de medio me^
tro de profundidad y se apaguen tan
pronto como se hubiera dejado hacer
uso del mismo.

16.' Los ganaderos expresarán la
marca que tiene su ganado antes de
entrar al aprovechamiento, la cual se
unirá al expediente de su refe: encia
á los efectos oportunos.

17.' Se exceptúan dei aprovecha
miento los cuarteles ó tranzones aai
como los terrenos sembrados de espe•

i cies forestales que estén conveniente-
meote amojonados, y l03 trozos de
monte incendiados en los aeis últimoa
años.

18.` El rematante no podrá opo-

nerse á la ejecución de las olivacio•

nes, siembras y dem^is operaciones

necesarias ul fomeuto del monte, y

procurar^ que los banados no se co

man las ramas, prodrrcto de ]as pri-
meras, durante el tiempo que é3tas

hayan de estar precisamente espar
cidas por el monte.

19.a El conrrato de aprovecha•

miento á que se refieren lxa prece-

dentes condicioues se entendorá he-

cho á rieago y venturu, fuera de 103

casoy que prevé el art. 108 del Re- ;

glamento de 17 de ^iayo do i£^65, y j
ol remataute no podrá reciamar in-
demnizaciones por razón• de loa per-

juicios que la alteración de las condi-

ciones económicas y climatológicas

del pais ó cualeaquiera otros acciden

tes improvistos le ocasionen.

2U.a EI rematante será responsa-

ble de todos los daiios que se come-
tan en el monte durante el aprove- ^

chamiento si no los denunciaye den-

tro de los cuatro dlaa siguientes á

aquel en que se hayan cometido, pre-

sentando ó probando quién sea el au-

tor ú autores, y dando cuenta de la ^

denoncia al Delegado de Iiacienda y

al Jefe del servicio de la Sección fa•

cultativa de blontes en la provincia.

21.a Toda contravención á las con •
diciones que quc;dan apuntadas, co•
mo á lo prevenido en las disposicio-
nes vigentes que no se hallen com-
prendidas en este pliego, será casti-
gada con las penas que las mismas ,
establecen.

23.' La comisión de Itiíontes del
Ayuntamiento, la Guardia civil del
puesto correspondiente y los emplea-
doa de la Sección facultativa de Mon-
tes, son los encargados de hacer cum
plir en todas sua partea las anterio-
res condiciones, sin que por el rema-
tante puedan eludirse bajo ningrYn
pretexto.

Córdoba 5 de Septiembre de 1903.
-El Ingeniero Jefe, Fernando Quero:

Plan de aprovecáamientos para el affo
forestal de 1903 d 1904.

Pliego de condiciones que formula el
Ingeniero Jefe de la región, bajo
las cuales debe subastarse y llevar •
ae á efecto el aprovechamiento de
mextaxera concedido á los pueblos
de esta provincia, conaignado á.los
montes que anteriormente se ex-
praean:
1.` La aubasta será sencilla, y se

♦ erí8cará en la Casa Coasietorial del
Ayuntamieuto, bajo la presidencia

del Alcalde, con asistencia del ftegi-
dor Sindico.

Deberá también concurrir al acto
de la subasta un Notario público, ca
so de que la tasación ezceda de b00
pesetas. Si no le hubiese en el pueblo
ó no fuera fz^cil su traslación de otro
pnnto, autorizará la subasta el Se-
cretario del Ay untamiento y dos tes-
tigos, consignando en el acta la ez ^
presada circunstancia.

2.` No se admitirá postura que no
cubra la cantidad en que ha sido ta•
sado el disfrute.

3.' La subasta se verificará por

pujas abiertas á la llana. Toda per.

sona capaz de contratar y de notorio

abouo, b que pra,ente fiador abonado,

podrri hacer propoyicióu, é i^uaitnen-

te serA admitida á mejorar las postu•

ras durante la primera media hora,
transcurrida la cual ae corrará el ac-

to, haciendo la adjudicacióu provisio ^
( nal al postor cuya proposición sea la

más favorable, sieHdo de cuenta del
rematante todos los gustos dei espe-
diente de subasta.

4.` La peraona en quien quednre el
i remate nocnbrará otra domicilíada en
^ ei pueblo donde el monte radique,
, si no tuviera en él su veciudad, para
que con la miama se entiendan las
oportunas notificacionea.

6.' E1 remate no tendrá valor ni
efecto mientra^ sobre él no recaiga la
aprobación del Ayuntamiento respec-
tivo con los recursos que contra los
acuerdos de dichas Corporaciones es-

' tablece el tttulo V de la ;ey Municipal
vigente.

6.` Una vez aprobada la subasta
por el Ayuntamieuto, y dentro de los
cinco días siguiente3 at en que se le
notifique la aprobación, el adjudica-
tario ingresará en laa arcas munici^
pales el 10 por 100 del imperte del re-
mate como fianza para responder del
esactocumplimientodel contrato, que-
dando este nulo on otro caso, y oblí-
gado el rematante á la consiguieute
indemnización de daflos y perjuicios.

7.` No podrá comenzarse la ejecu-
ción del aprovechamiento sin que pre
ceda la encrega del sitio del disfrute
al rematante, hecha por un funciona-
rio de la Seccibu facultativa ó por la
comisión de Jsontes respectiva.

8.` Yara proceder al aprovecha-
miento, el rematante dober:í proveer-
se de Ia licencia escrita de la comi
sión de biontes del Ayuntamiento, en
la que se ezpreeará el número de ce-
bones y mulandarea, nombre del re-
matante y uúmero y fecha de la li-
ceucia que á dicha comisión so hayu
expedido por el Jef'e de servieio de
la Sección Facultativa de 11^ontes en
la provincia, sin cuyo requisito sérá
nula, y no se ezpedirá á la comisión
sin el previo ingreso por el Ayunta-
miento, en la caja de la Dalegación
de Iiacienda de la provincia ó en la
Sucursal deI Banco de Espafila, del
10 por l0U del importe de la tasación
á que se refiere el art. 17 del Real de-
creto, Reglamento de 7 de Octubre de
1896. A1 rematante que sin la indis-
pensable licenci'a diera principio al
aprovechamiento, se 1© impondrá una

multa igual al importe de lo aprovs-
chado.

9.` El tiempo hábil para el disfru-
te dará principio el dia l.° de Octu-
bre de 1903, y terminará, el día 31 da
Diciembre de 1903, no pudiendo, ea
manera alguna, introducir en el mou-
te otra claae de ganados que aquellos
para que ha sido concedido el apro-
vechamiento.

10.' No podrá procederse al va-
reo si no cuando el fruto estb en esta-
do de madurez. Dicho vareo no podri ►
verificarse por la parte ezterior de
lo^ Arboles, ó se:i de frente, á fin de
evitar la destrucción de los brotea d
renuevos, ni emp;earse otros instru-
mentos que varay delgadas y fleai-
bles, y cuídando de aacudir con ellas
moderadameute las copas ptcra no
causar daiios al arbola ^o cqn la cai-
da excesiva de la hoja.

11." Queda vedada la entrada del
ganado en los sitios dal monte que
sean tallares y en las porciones aco-
tadas por causa de incendio ú otra
cualquiera, respetando siempre loa
mojones que ezistan.

12.` Queda prohibida la extrac•
ción del fruto.

13.` Se prohibe á los conductores
del ganado utilizar para sus preci-
sas atenciones otras leñas que lae
muertas ó rodadas. Estos aóio podráa
encende* fuego en los aitios donde de-
signe un empleado del ramo, quien
fijarA al efecto los calveros ó claros
que no 1!evon ar^bolado. A fin de evi•
tar los incendios, se observarán 1ae
precauciones que dispone el art. 10
da °a Real ordes de ó de IViayo ds
18^31, referentes á que se encienda el
fuego en hoyos de medio metro de
profundidad y se apaguen tan pronto
como se hubiera dejado hacer uso del
mismo.

lI.' El contrato de aprovecba-
mionto á que se refieren las preceden'
tes condicionea se entenderá hecho ^
riesgo y ventura, fuera do los ca9os
que prevé el art. !06 del Heglamento
de l7 de Mayo de 1865, y el rematap'
te no podrá reclamar indemnizacío-
nes por razón de los perjuicios que la
alteración de las condicianes ec°nb-

micas y climatológicas del país ó cua•

lesquiera otros accidentes imprears-
tos lo ocasionen.

15.' El rematante aerá responsa•
ble de todos los daiio5 que se cometaa
en el monte durante el aproceCb e
miento, si no los denunciase dentro d
los cuatro días siguientes á aquél en
quo se hayan cometido, presenta°do
ó probando quién sea el autor ó auto•
res, y dando cuenta do la denu^cri
al Delegado de Haciend^ ► y al Jefe d e

servicio de la ^occióu facultal.iva d
blontea en la provincia.

16.' Toda contravención á 1ae c° o
diciones que quedan apuntadas+ co^•,
á lo prevenido en las dísposiciones ^
gentes quo no se hallen compren IIrd^
en oste pliego, será caatigada co
penas que laa mismas estableceII' d^

17.' La comiaión de Mon^a del
Ayuntamiento, la Guardia c^^lllo^•
pueato correspondiento y los em^op•
dos de la Sección facu!tativa de

;,,^ k ► :^.: vu„^^,t:^i
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^, ann los encargados de hacer cum-
plir en todas aus partes ise anterio-

eondicíones, sin que por el rema-

tante puedan eludirse bajo ningún
p:•eteato.

C^drdoba 6 de Septiembre de 1903.
-El Ingeniero Jefe, Fernando Qu®ro.

^ipu^ación ^^rovi^^cial c^c (^ó^^c^oba

Ní,m. 2b^4

Seccíún ad^nitiiistrativa rle Benefiee ►:ei^c

RESU^EN del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatros E3ta-
blecimientos do Beneficencia durante el mes de Julio del alio actual, y precio
de cada estaucia: •

I Pesetas. I'esetas:

HOSPITAL DE AGUDOS ^

Por pan, carne y vario3 viveres .. . . . . . . . . . . . . . . . G893o7 i^iedicinas deducidas fi3`5U pesetas importe do las
snministradas ti la Casa Central do Espósitos. 716 f?ñ

7 Gu9 92

Son baja: '
Por 9G1 estancias á 1'^0 pesetas, causadas por

^0 Hermanaa de la Caridad y los l l depeu-
dientes que pernoctan en oi Establecimiento .. 4•i 1 ó0

7'otul á distriLuir.......... .. d.168 42

Y habiéndose causado 6.280 estancias, resultan ;̂
las de 1os enfermos acogidos á U`92iU de peseta ^

HOSPIT^^L DE CRÓIITICOS I 1

I

^

^ r pan, carne y varios v[veres .. . . . . . . . . . . . 3 4S7 fi8
edicinas deducidas yl`e0 pesetas, importe de^

l m
J

^86 543as su inistradas á la Casa Socorro Hospicio,^_ ^
.

y azucar, almendras etc 348 :ar;, . . . . . . . . . . . . . i
Son baja,: ^^ ^^

Por 434 estancias á l`50 pesetas cada una, causa-^
das Por 8 Hermanas de la Caridad y los 6^
dependientes quo pernoctan en •el Estableci^;
miento. , iŬ 1

Total á distribuir.. . . . . . . . . . . i
^

Y habiéndoso causado 3.f83 estanciaN, deducidas^
las causadas por Hermanas de la Caridad y
dep ^ndientes, resultau las de los enfermos uco ^
gidos tS, 0^900 do pcset:r. ^

CA3A DE SOCORRO HOSPICIO j

Por pan^ carne, varios viveres y medicinas.....^1
Sou baja: I

Por 68z estancias, á 1 50 pesetas cada una, cau-!
sadas por 16 Hermana, de la Caridad y 6 dr,-^
Pendientes que pernoctan en el Estableci•'
miento... . ..... . ...................i

3 135 ó4

G l06 Z7

1 02:3

Total á ^aistriLuii•.. . . . . .. . . . ^ d.U83 27

^ habiéndose causado 10.031 estancias, resultan
las de los acogidos á 0`^06 de peseta. ^

I
CASA CENTRAL DE E^PÚSITOS

P
°r pan, cnrne, varios vívcres y medicinas .....^

Son baja:
Por 1.61`L estancias á 1`6U pesetas cada uua, cau-,

sadas por l2 Hermanas de la Caridad y los 40
dependientes qrto pernoctan en el Estableci-^
miento., , , I. . ...........................i

Tofal á distrcbuir....... , ...

^ habiéndose causado 6.425 estanciae, reaulta^
°ada una á 0 4ti^3 de peseta. I

^ 4 9ó6 97

^

2.418

Z :^38 97

Córdoba 11 de Septiembro de 1903.-E1 Vicepr©sidente, E. Fuentes Brefia.

.^A.yuntamientos

CONQUI^TA

N i^m. 964`l

Doa Franeieco Cabrers Mnñoa, Alcalde pre•
s:deote d^l Ayuntamibuto ooflstitncional
de esta villa.

Hago saber: que hallándose vacan-
te 1a plaza do bl^dico titular de esta

villa, y acordado se proceda á su

provi^ión, con el sueldo anual de 750

pesetas y 1.^00 de igualas, por el

tiempo do cuatro alos y obligación

de asistir como máximum á unas

veinte fxmilias pobres y de prestar

los demás servicios sanitarios que

preceptúan las disposiciones vigen-
tes, se anuncia al público para que

los aspirant^^s á reforida plaza que

reunan condiciones legales puedan
presentar sus solicitudes documenta^

das en la Secretaría da este AS^unta-

micuto durante el plazo do treinta

dias. contados desde el da ^a publica•

ción det presente en el Bo^>:r2tN 0>•'I-

CIAL de la provincia; advirtiéndose

que no se dará curso á niuguna de

aqnellas si no le acompaña el título

profesionai del eolicitaute ó testimo^
r,io de é l ante Notario y legxlizado en

formz► en .os casoe que está: ► preve-

nido^,.
Couqui^ta 9 de Septiembre do 1903.

-^Francisco C:► brera \luiio^.

CABRA

Núm. ::648

llon M guel dul hiármul Cruz, Alculle cone-

tituciunal de eata cindsd.

Hago saber: que la Junta munici-
pal, en sesión de 29 de Agosto próxi•^
mo pasado, ucordó eacar á pública
subasta los derechos y recargos esta-
blecidos en eata ciudad y su térmigo
eobre las especies taritaday de consu•
mos, duranto todo el aiio do lyU4, en
la cantidad de `LU1.463 pesetas y 62
céntimos.

La z;ubaata tendrá lugar en la sala-
alcaldia de estas Casas Consistoria-
les, el jueves 22 de Octubre prógimo,
do doce á uua de la tarde.

La licitacióu se verificará por pu-

jas á lu llana, y serii requisito indis•

pensable para tomar parto en ella

haber conaignado en la llapositaria

municipal el importe del 5 por 2ti0

del tipo de riubaata.

Para afiansar el cumplimiento del
contrato entragurá asfmismo ei arren•
datario en la Depositaria de1 Ayun-
tamieuto la cantidad á que a^cienda
la cuarta parte de su importe, la cua 1
le eerá devuelta al finalizdr el arrien-
do, si no le resulta rasponsabilidad.

La subasta de ^3te impuesto aerá
por un año, mas si algún poator de ^
sea contratarla por más tiernpo, se le
admitirrín proposiciones hasta por
cineo aHos, siendo preferido en igual-
dad de circuustancias el que dentro
de dicho plaso opte por la mayor du-
ración del arricndo.

El pliego de condiciones se he►lla de
mani}leeto en la Secretaría munici•
pal, para que pueda ser eaaminado
por las personaa que lo deseen.

Cabra 11 de Septiombre de 1903.-
Yiguel del Mérmol.-Por mandado

de •u eeñoria: Joaquin Mora, Secre-
tario.

BAENA

Núm. 2649

Don Antonio E.cbadAn Arjona, Aloslda cone-
titncional de esta vitla.

Hago saber: que habiéndose acoF

dado por el ilustre Ayuntamiento que

presido, en sesión de cuatro del ac -
tual, quo ee provean por concurso y

en la forma determinada por el regia^-

mento de 14 de Junio de 18y I, las tres

plazas de Mód^co titular que, con el

sueldo de N9^ pesetas anuales cada

una, egistan en esta población, para

la asistencia de los enfermos pobr9s;

por el prosento se convoca á los Doc-

tores 6 Licenci, ►dos en Madina y Ci -

rujía á, quienes convenga de3empe•

i]arlas, p^►ra que dentro del t8rmino
de treinta díay, contadoy desde el :;i-

guiente al de la fecha, pre3enten en

la Secretaría de este 14lunicipio }as

oportunas so^icitudes, acompaRr^das

del cor,•espondiente tltulo y demás
documeutos qua sean necey^irios y

consideren coaveaientes, para que ea

su dia pueda h:tcer la J unta munici-

pal los oportunos nombrarnieutos.

Lo que para couocimieuto de las
persoaas á quiene3 pueda iuteresar
se hace público por medio del pre-
sente.

I3aena I 1 de Septiembre de 1903. -
Antonio ItabadAn.

C()RDOBA

Pittm. 2•"v`iL

Transcurrido el plazo por el que sa

autorizó la ocupacíón temporal de las

sopulturas de párvulos que compren-

de el cuadro denominadu de ^an Acis-

clo, del cementerio de la Sa'ud, y de•

biendo procc^derse á la eahumación

de los restos mortales que las ocup.^n,

ss anuncia al público para conoci-

miento de las personas á quienea ia-

terese esta determinación, con el fin
de que puedan hacerae cargo de las

lApidas y enverjados que contengaa

aquellas localidades, y adquieran, ca-

so que lo deseen, otror enterramien•

tos con destino al depósito de aqueilos

restos antes qua sean trasladados á la

fosa común, concurriondo para elio al

negociado respectivo de la Socretaría

municipal con la oportunidad debida,

donde se les enterará de los requisi-

tos que en tal caso deban cumplir pa-

ra realizar aquellas operaciones.

Córdoba 12 de Septiembre de 19Q3.
-Antonio Pineda.

a uzGA^os

HINOJOSA DEL DUQUE

Niim. 2b'4

D>n Autonio Alvares Fe>ia, Jues de instrua•

ción de eata vil:a.

Por el presente ruego y encargo á
todas las autoridades civiles y mili-
tares y agentos de la policía judicial,
procedan ála busca y rescate de las
caballerías que despu8s se resefiarán,
las cuales fueron robadaa al vecŭso
de Albox Pedro Alonao Alfonso en 1^
madrugada del dta primero del co-

I rriente mes de una caea situada en eR
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barrio de San Sebastián, de esta po-
^lación, aiendo desconocidos los auto-
ses del delito, y caRO de ser habidan
lxs pongan á mi disposición con la
persona ó personas en cuyo poder se
eneuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisicibn. ,

Hinojosa del Duque á. cuatro de
6eptiembre de mil novecientos trec.-
Antonio Alvarez Feria.-E1 Escriba-
no, Licenciado Carlos Garcisc.

Cabailerias que se buscan

Tres muletas negras, añojas, dos
de mediana alzada, una de el]as bra-

-gada y la otra de regular alzada.
Y una burra rucia, de cinco años.

• FUEI^TE OBEJL'NA

N úm. 2533

Don A?f nso Gómez Be lidu, :̂  uez de inatrne-
ei . de ry:a vill.^ y su p.rtido.

Por lu pre^ente requi^itorla que se

ins r r:^ r á en la Gar,eta de Madrid y

BOLN:TIV OFICIAL de e^ta provincia,

se excira e! ceio de todas las autori

dadea, ► anto civi es como militares

parce la buFCa y rc-scate de las burras

qu^^ :^; tinal se reseúarhn, propiedad

dos de e?las de don Raf::el Itodriguez

de Ir. Torre y otra de Lui:^ Garcia

ádontenegro,las cuales les fueron hur-

taday en la madrugada del día tres

del actual, de un corra,lón de encerrar

cerdos en el sitio denorninado Pajare-

ros, término de E^piel, por tres hom-

bres ve^tidos,.dos con blunas oseuras
y el otro blanca, y caso de ser habi

dos unas y otros loer pongan á diepo-
eición de este Juzgado, así cómo la

per^ona ó personas en cuyo poder se
encontraren si no acreditan su legíti-

ma adqui.ición• por cu9o hecho ins-

truyo el correspondiente sumario. ^
Dada en Fuente Obejuna á nueve ^

de Sr•ptiembre de milnovecientos tres. r
--Alf'unso Gbmez.-El actuario, An- ^
drés Angel.

Se^ñaa de lus caballerí^us

^,Una burra negra, mediana, de diez

á doce año5, preíiad<ti de unos ocho

meses.
Otr•a de cuatro años, rucia clara,

de regular alzada, :in hierro y recien
herrada de las manos.

Otra de diez moses, rucia en rojo,
con pintas blancas en las patas y en
las manos y do estatura mediana.

LUCENA

Nísm. 2546

Don Antonio de la Vega y:ldateos, Jnez de
instrucción de este partido.

Por virtud del preaente edicto se
ruega ' encarga á tcda$ ]as autori-
dades tanto civiles como militares é
indivíduos de la policía judicial de la
^nacíán, practiquen diligencias en bus-
ca de una mula, más de la mar-
ca, pelo rojo, cerrada, hierro M., en
la nalga izquierda; otra castaña, ml^s
de la marca, con cuatro años, de la
pertenencia de don Antonio y don
^rancisco Lara ^iedina, vecinos de
Benameji, que fueron hurtadae en la
madrugada del ciuco del corriente,
en tierras del cortijo de Algar, en es•
te término, por un individuo de regu•
lar eatatura, algo metido en carnes,
que montaba una jaca caataña, ein
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que conaten máa antecedentes, ^ en
su ca^o procedan á la ocupación da
aquéllarc y detención de éete, asi co-
mo de las personas e.n cuyo pod^r ee
ha^laren "si no ju^tifican su legítima
procedencia, poniéndolae á disposi
ción de este Juzgado, pues así.lo ten-
go mandado en causa que instruyo
sobre eapresado hecho.

Dado en Lucena á ocho de Septiem-
bre de mil no^ecientos tres.- Anto•
aio de la Yega.^ El actuarió, Pedro
Romero.

CORDOBA

l^úm. 2647

Don Lnciano Paz y Tejade, p ime^ Teniente
Ayndante del SPgundo Uepó ito de Caba-
ll s^e ental^s y Juez nomb ado del ex-
pe%'ierite qDe se i: strn^e contra el aoldado
del mi^r^^u cuerpo Jo^ó Gosp Soler, por a
falte grave de de er^•ió ^,

Por la prescnte requisitoria llamo,
cito p ernp^azo al referido soldsdo Jo
sé Gosp So^er, natural de Benifnyo de

E^piola, provinr ia de Valencia, ave

c•indado en aquet punto, e5 hijo de

Mi;^uel y de Concepcrbn, su estado
soltero, de vPiute añoy de ectad, de

oficio jornalero, cuyas seña^ persuna-
les son las siguienre^: su estatura un
metro seiscientos cincueuta y cinco ^
mrlímetros, pelo negro, ce^as al pelo,
ojos azu^es, nariz regular, barba re-
gular, bcca pequeña,color sano, fren-
te pequEña, scñas pzrt;cu{ares ningu-
na, para que en el prec•iso término de
treinta dias, contados desde la publi-
cación de esta requisitoria^ en•ia Ga-
ceta de B^ladrid, cumparezca eu el
cuartel de Caballerizas, en esta pla•
za, que ocupa dicha fuerza, y á mi
disposición, para respoudtr á tos car•
gos que ie re3u!teu en dicho expedien-
te, el que .i no comparece en e1 plazo
fijado 4eró. deciarado rebelde, parán•
dole el perjuicio que haya lugar.

con derecho A la herencia de dicho
Letel biarmolejo, para que comparez-
can ante eare Juzgado á deducirlo en
el término egpresado, con apercibi-
mie;tito de 1o que haya luear, signifi-
sando que en quince de Abril í^{timo,
ante el Juzgado de primera instancia
de Ainojosa del Duque, Córdoba, Es-
paHa, se personaron los señores Fran-
ciaco Leal Cano y Antonia Marmolejo
]^ontero, acreditando con los docu-
mentos correspondientes ser padree
del finado Leal Marmolejo.

Y para su inserción en el BoLSTIx
OFICIAL de la provincia^ de Córdoba,
1Gepafia, se expide el presente en Ba-
yamo, República de Cuba, át primero
de Juliu de mil novecientás tres.-Li
cenciado Josó Manuel Allo.-Ante mí,
Dominador D. Estrada.

COMISION LIQUI^^DDR^
'del primer batallón del regimiento ira•

funtería del Infante, núm. 5

^ úm. 25' 5

Re^ación nominal de los individuos
del mi.mo que han sido ajustadus de-
finitiv:^mente y no han solicitado sus
alcances hasta la fecha los her ederos
de !os mismos, apeaar de haberse pu-
blicado en los Boletines oJic^iales en
Febrero de] año últ;mo:

Carlos Pérez Castíilo, natural de
Priego, alcanza 76 céntimo^; i•atle•
cido.

Hafael Sánchez Tena, do Córdoba,
alcanza l0U'98 pesetas; fallecido.

Laragoza 3i de Agosto de 19^^3.-
El Comundanto mayor, Tomás ^on-
tes.-V.° B.°: E1 Corouel, á•^artin.

r

^[.l.s^l^i^ E^G ^i^€^ r^^iÍ+^^

A su vez, en nombre de S. bI. el
Rey (q. D. g.), eghorto y requiero á
todas ias autoridades, tanto civiles
como miiitares y de policía jndicial,
para que presten activas diligeucias
en su bu^ca, y en ca^o de ser habido
lo remitirán en elase de preso, conve-
nientemente resguardado y á mi dis-
posicióo, pues así ]o tengo acordado
eu diligencia de este día.

Cbrdoba 12 de Septiembre de 1903.
-Luciano Paz.

Es copia: £1 Secretario, José Girón.
-V.° B.°: El Juez instructor, Paz.

BAVAbiO

f Li

Núm. 2529

cncia:?o Josg :4lannel Allo y Govln, JnFz
de p imora instsncis de Bayamo y su par-

tido judicial.

Hago saber: que por providencia
de esta fecha, dictada en la pieza que
trata de la declaratoria de herederos
de Juan Leal Marmolejo, cuyo juicio
abintestato se sigue de ofieio por este
Juzgado, y de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 986 de la
ley de Enjuiciamiento aivil, he dis-
puesto, que habiéndose vencido el tér-
mino fijado en los primeros edictoa
publicados, se ezpidan otros, que se
publicarán por término de treinta
dias, convocándo, al igual que eu
aquellos, á las personas que se crean

En apoyo de ia adverteneia
que se hace en la cabeza de este
periódicc^ oficial, y para mejcr in-
teligencia da cuantos En el or•
den oficial b particulaz pabliquen
anuncios, sea cual f'uero su pio•
cedencla, ee insortan á cantinua-
ción vx: ios artículaa del Real de-
creto de 20 de Abril últímo:

Ar^. S.° En los pliegos de con-
dicionea se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción d©1 rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementoe+ adolantados por el
Notario 6 Notarios que autoricen
la suhasta, escrituras, y en gene•
ral, toda clase d© gastos que oca-
eione la subasta y formalización
dol contrato.

Art. 9.° El a>uuncio habrá de
conteuer los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía totai de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales aho-
nará•n, en primer término, al No•
tario ó Notarios que au^oricen
laa sul,astas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los miemos;
así como los derechos de inser-
ción de los anuncioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
int©grarse 3e1 rema;;ante, bi Io

hubiere, del.importe total de loe
referidos gastos, de cuyo cargc
son, con arreglo á lo diapuesto e't^^
la regla S.° del art. S.°

Las Corporaciones provincia•
ies y municipales no procederá>a•
al otorgamiento do la escriturs
de los contratos en que tal iner
trum®luto público ee egija, silo
que, en el acto de referencra, eg•
hiban los rematantes el resguaj'"
do de haber constituído la fian$a
dehnitiva.

En ia impren`a del "Diario d^
Córdoba^, Letrac^os 18, se hallan
de venta:

LOS EXPEDIEI^T•
tes ^.ara ^uard s jur.^dos.

REP.,A ^^^ il^I ^ E^TO
da consumos y li^ta cobratoria.

Repartimix ntos
de las rir ^_r^z:^s rús:ica ^ urbana^l

^ sus llstas cubratorias y estaóos.

C V^^T1A^

de caudait^s y de ordenación.

LIBRAI^I1Ei^T^OS
con los nuevos impuestos y r^`
G^rgOS.

EA S O ITIA S
para ia compra y venta de caba`
llcrías. .

A^.^lr ^^CE

á los amillaramientos de rústica y'
urbana.

e! VSrr^F^C^NTEs
de re ; ista.

Li^taB d e en^b^.^qu^`.
con arreglo al último madelo.

RELA.CIOI^T^S
de altas y bajas de matrícula, co^^
sujeción á las prescripciones vl^•
gentes. "

RE CIBO S
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobrE°

vagos y sueldos.

LOS LIBROS
borradores de Ingre>ŝ os y f^astoa,

DZayores Augiliares y de Caja•
.

Cédulas de apre^l^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abr^ d^
1900. ^^ .

Imprenta del DIA$IV DE CON^DOBb
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